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ACUERDO DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS Nº 7223000545 PARA 
LA MEDIACIÓN DE SEGUROS PARA METRO DE MADRID, S.A. (LOTE 2 LICITACIÓN 
6012300214).

Entre METRO DE MADRID y AON IBERIA CORREDURÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, S.A.U.
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I N T E R V I E N E N 
 
 
 
DE UNA PARTE:  
 
D. Ignacio Vázquez  y D. Antonio  López  

 en nombre y representación de METRO DE MADRID, S.A. (en 
adelante se denominará METRO), con N.I.F. nº A-28001352 y con domicilio social en 
Avenida de Asturias nº 4, 28029-Madrid, en calidad de Consejero Delegado y apoderado, 
respectivamente, cuya representación acreditan mediante escrituras otorgadas ante el 
Notario de Madrid, D. Pedro José Bartolomé , el día 28 de julio de 2023, con el 
número 1517 de su protocolo y el día 18 de julio de 2024, con el número 1625 de su 
protocolo, respectivamente. 
 
 
DE OTRA PARTE:  
 
D. David Alonso , en nombre y representación de AON 
IBERIA CORREDURÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.U. (en adelante se 
denominará CONTRATISTA), con N.I.F. nº A-28109247 y con domicilio social en 28020-
Madrid, calle Rosario Pino, nº 14-16, representación que acredita mediante escritura de 
poder otorgada el día 28 de febrero de 2019, ante el notario de Madrid, D. Pedro Luis 
Gutiérrez , con el número 479 de su protocolo. 
 
 
Ambas Partes se reconocen, respectivamente, competencia y capacidad legal suficiente 
para formalizar el presente acuerdo contractual,  
 
 
 

E X P O N E N 
 
 
 
PRIMERO.- Que ambas partes suscribieron con fecha 11 de octubre de 2023 un contrato 
identificado por METRO con el número 7223000545, para ejecutar la prestación consistente 
en la mediación y asesoramiento profesional en relación con el Programa de Aseguramiento 
de METRO en riesgos relativos a los ramos de Daños Materiales y Vehículos Automóviles: 
asesoramiento previo a la contratación de las pólizas de seguros; actualización y 
adecuación del Programa de Seguros; gestión de la tramitación de la siniestralidad que 
pueda derivarse de tales contratos y, en general, el asesoramiento posterior y seguimiento 
de las pólizas que se contraten a través de las licitaciones oportunas.  
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SEGUNDO.- Que la duración del servicio contratado es de treinta (30) meses y empezó a 
contar desde el día siguiente a la firma del acta de inicio de los trabajos, es decir, desde el 
día 25 de octubre de 2023. 
 
 
TERCERO.- Que actualmente, es necesaria la modificación al alza del alcance de los 
servicios objeto de este contrato para incluir los servicios proporcionados por la Correduría 
para la gestión de la siniestralidad no cubierta por las pólizas contratadas bajo su mediación, 
es decir, la gestión y asistencia en siniestros por daños ocasionados por terceros y 
contratistas de Metro en instalaciones pertenecientes a la Compañía mediante reclamación 
a las aseguradoras correspondientes previamente identificadas, durante el periodo del 
01.01.2026 hasta la finalización del contrato el 24.04.2026. 
 
 
CUARTO.- Que siendo conforme a los requisitos exigidos en la condición 11.18 del Pliego 
de Condiciones Particulares, así como a lo previsto en el artículo 205.2 a) de la LCSP, 
relativo a obras, servicios y suministros adicionales a los inicialmente contratados, relativo 
a la modificación no prevista, las Partes acuerdan esta modificación, de conformidad con 
las siguientes: 
 
 
 

C L Á U S U L A S 
 
 

 
PRIMERA.- OBJETO 
 
El objeto del presente acuerdo, es la modificación al alza del contrato número 7223000545, 
consistente en el aumento del número de meses que se presta el servicio de gestión de la 
siniestralidad para poder cubrir la gestión de la siniestralidad de la póliza de daños 
patrimoniales y de vehículos automóviles durante el periodo del 01.01.2026 a 24.04.2026, 
que en principio no iba a ser necesario al finalizar el contrato el día 31.12.2025, pero por 
retrasos en su inicio se necesita esta prestación esencial del contrato hasta el día 
24.04.2026. 
 
 
SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
La modificación objeto del presente acuerdo entrará en vigor el día 01.01.2026 y estará 
vigente hasta la finalización del contrato. 
 
 
TERCERA.- PRECIO 
 
El precio máximo correspondiente a las modificaciones del presente acuerdo, incluyendo 
todo tipo de gastos y tributos, es de: 
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